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Bogotá, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Verbal 

Rad.: 110014003034 – 2021 – 00881 – 00 

 

 

1.- Los demandados RICARDO ANDRES BECERRA ANDRADE, y COMPENSAR 

EPS contestaron en tiempo la demanda a través de apoderado, presentando 

excepciones de mérito. 

 

2.- SE RECONOCE personería al abogado PEDRO JOAQUÍN LENADIA PÉREZ, 

como apoderado de RICARDO ANDRES BECERRA ANDRADE, conforme al 

artículo 74 del C. G. del P. 

 

3.- SE RECONOCE personería a la abogada MARIA CATALINA PACHÓN 

VALDERRAMA, como apoderada COMPENSAR EPS, conforme al artículo 74 del 

C. G. del P. 

4-. SE ORDENA correr traslado a la parte demandante de las excepciones de 

mérito formuladas por los demandados, por el término de 5 días, de acuerdo con 

lo previsto en los artículos 110 y 370 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(3) 

 
 
 
 
 

 

 
 

PD 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 45 

 
de hoy 15 de julio de de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO  
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